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CAPITULO I 

GENERALIDADES 

ARTICULO 1°: LA NATURALEZA JURIDICA 
La Fundación Aguadeña de Medios de Comunicación Social es una institución sin 
ánimo de lucro,  de derecho privado, con fines de beneficio social, constituido de 
conformidad con las leyes de la República y régimen de autonomía administrativa 
y patrimonial.  
 
Su sigla es FAMECOS.  
 
ARTICULO 2°: PRINCIPIOS FUNDAMENTALES 

La Fundación  Aguadeña de Medios de Comunicación Social se rige por los 
siguientes principios fundamentales: 

IMPARCIALIDAD 

No hace ninguna distinción de nacionalidad, raza, religión, condición social o credo 
político. Se dedica únicamente a colaborar en el incremento de la Comunicación 
Social como instrumento facilitador del desarrollo y participación comunitaria.  

INDEPENDENCIA 

La Fundación de carácter independiente. No obstante puede participar con los 
poderes públicos en sus actividades de beneficio común. 

CARÁCTER VOLUNTARIO  

Es una Fundación de ayuda social y de carácter desinteresado y comunitario. 
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CAPITULO II  

DOMICILIO, DURACIÓN Y PATRIMONIO 

ARTICULO 3°: DOMICILIO 

La Fundación de Medios de Comunicación Social tiene su domicilio en la ciudad 
de Aguadas, Departamento de Caldas, República de Colombia. 

ARTICULO 4°: NÚMERO DE MIEMBROS 

La Fundación Aguadeña de Medios de Comunicación Social funcionará con un 
número indeterminado de miembros, pero en ningún caso inferior a diez (10) 
miembros. 

ARTICULO 5°: DURACÍÓN  

La Fundación tendrá una duración indefinida, teniendo en cuenta la permanencia 
de sus objetivos.  

ARTICULO 6°: PATRIMONIO 

El patrimonio de la Fundación está constituido por los bienes que posea a la fecha 
de creación, los demás que adquieran en el futuro y los que resulten de las rentas 
especiales que tales bienes produzcan, así como también por las donaciones que 
le hagan.  

PARAGRAFO 

Como la Fundación Aguadeña de Medios de Comunicación Social es una 
Institución sin ánimo de lucro, sus bienes, beneficios, rendimientos, valorizaciones 
y unidades o excedentes de tales bienes están destinados exclusivamente a 
incrementar su patrimonio y a ser invertidos únicamente en los objetivos 
señalados en estos estatutos.  
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CAPITULO II 

OBJETIVOS DE LA FUNDACIÓN  

ARTICULO 7°: OBJETIVOS  

El objetivo de la Fundación será la realización de acciones educativas y 
comunitarias en todo el tiempo, dentro del marco de sus principios y las normas 
legales vigentes, sin ningún ánimo de lucro. Son sus objetivos: 

�9 Adelantar programas conjuntos y coordinados de promoción de los Medios de 
Comunicación Social con las diferentes entidades de carácter nacional, 
departamental y municipal en lo relacionado al desarrollo y la participación 
comunitaria. 
 

�9 Promover y ejecutar programas de capacitación que busquen el desarrollo, la 
organización y la participación comunitaria. 

 
�9 Promover el desarrollo de la Comunidad Aguadeña mediante la organización 

de medios impresos, audiovisuales y radio con instrumentos de desarrollo y 
participación comunitaria. 

 
�9 Permitir a la Comunidad urbana y rural la socialización de sus inquietudes, 

intereses, preocupaciones, necesidades  y sus posibles soluciones. 
 

�9 Estimular y afianzar las habilidades comunicativas, artísticas y organizativas 
que lleven al impulso y conservación de la cultura Aguadeña y de las 
costumbres tradicionales. 

 
�9 Servir de instrumento para las campañas del bien común promovidas por el 

gobierno o por las entidades que buscan el progreso de la región. 
 

�9 Unir por los Medios de Comunicación a las entidades de servicio a la 
Comunidad para una coordinación de actividades, identificación de 
realizaciones, especialización de tareas y canalización de servicios y favores. 

 
�9 Dinamizar el proceso de participación y organización comunitaria mejorando 

los niveles de gestión.  
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�9 Elevar y fomentar el sentido de pertenencia de los Aguadeños como factor de 
desarrollo local. 

CAPITULO IV 

MIEMBROS DE LA FUNDACIÓN 

ARTICULO 8°: MIEMBROS, CONDICIONES 

La Fundación Aguadeña de Medios de Comunicación Social admite como 
miembros a todas las entidades, instituciones y personas que tengan vocación de 
servicio comunitario, y trabajan desinteresadamente en el cumplimiento de los 
objetivos propuestos, sin hacer distinción de raza, culto o de opiniones políticas, 
La Junta Directiva de la Fundación admitirá como miembros previo cumplimiento 
de los siguientes requisitos: 

a) Presentar solicitud de ingreso y ser admitido por la Junta Directiva. 
b) Acreditar un trabajo comunitario debidamente reconocido en la Comunidad. 

Al posesionarse entre la Junta Directiva mediante juramento se debe 
comprometer a cumplir la Ley y los Estatutos de la Institución. 
 

ARTICULO 9°: PÉRDIDA Y SUSPENCIÓN DE LA CALIDAD DE MIEMBRO 

Se pierde la calidad de miembro de la Fundación por las siguientes causales: 

1. Por renuncia aceptada por la Junta Directiva. 
2. Por falta absoluta. 
3. Por exclusión decretada por la Junta Directiva tomada por la mayoría 

absoluta de sus miembros, en los siguientes caso: 
 
A) Por grave violación a los deberes que imponen estos estatutos y los 

reglamentos de la Fundación. 
B) Por actos contra la moral o la dignidad humana. 
 

4. Se suspenden temporalmente la calidad de miembro de la institución, en los 
siguientes casos: 
 
A) Por licencia temporal mientras dura ésta. 
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B) Por sanción impuesta por la Junta Directiva. 

ARTICULO 10°: DERECHOS Y DEBERES DE LOS MIEMBROS  

Son DERECHOS de los miembros de la Fundación, los siguientes: 

a) Ser elegidos como miembros de la Junta Directiva y Comités de Trabajo. 
b) Elegir a los integrantes de la Junta Directiva y de los Comités de Trabajo. 

Usar las insignias y equipos oficialmente adoptados por la institución. 

Son DEBERES de los miembros de la Fundación, los siguientes: 

a) Cumplir los Estatutos y Reglamentos de la Fundación Aguadeña de Medios 
de Comunicación Social y observar en todos los actos, los principios 
fundamentales que los rigen. 
 

b) Asistir a las sesiones de los Comités, Junta Directiva y Comisiones para los 
cuales hayan sido designados. 
 

c) Hacer buen uso de los equipos e instrumentos de trabajo de la Institución. 
 

d) Comportarse siempre con espíritu comunitario, tanto en sus relaciones 
como la Fundación, como con los asociados de la misma. 
 

e) Adquirir capacitación sobre los principios básicos de las leyes establecidas 
por el Ministerio de Comunicaciones que rigen esta clase de instituciones y 
además tener conocimiento de los Estatutos de la Fundación. 
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CAPITULO V 

DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN 

ARTICULO 11°: DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN 

La Fundación Aguadeña de Medios de Comunicación Social, tendrá los siguientes 
órganos de Dirección y Administración: 

a) La Asamblea General 
b) La Junta Directiva 
c) El Presidente 

ARTICULO 12°: ASAMBLEA GENERAL 

La Asamblea General es el órgano máximo de Dirección y Administración de la 
Fundación Aguadeña de Medios de Comunicación Social, y sus decisiones son 
obligatorias para todos los miembros, siempre que haya sido adoptada de 
conformidad con las normas legales, reglamentarias y estatutarias. La constituye 
la reunión de todos los miembros activos. 

PARAGRAFO 

Son miembros activos, para efectos del presente artículo, los que no tengan 
suspendidos sus derechos y se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones, de acuerdo con los Estatutos y Reglamentos. 

ARTICULO 13°: REUNIONES ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS 

Las Asambleas Generales serán ordinarias o extraordinarias: 

Las ordinarias  deberán celebrarse cada seis (6) meses por convocatoria del 
Presidente y en la fecha que determine la Junta Directiva. La extraordinaria podrá 
reunirse en cualquier momento, con el objeto de tratar asuntos imprevistos o de 
urgencia que no puedan postergarse hasta la siguiente Asamblea Ordinaria. 

Las Asambleas Generales Extraordinarias sólo podrán tratar los asuntos para los 
cuales fueron convocados y los que se deriven estrictamente de éstos. 

La convocatoria a Asamblea Extraordinaria la puede hacer el Presidente, La Junta 
Directiva o la tercera (3°) parte de los miembros activos. 
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Por regla general la Asamblea General Ordinaria o Extraordinaria será convocada 
para fecha y hora, lugar y objetos determinados con una anticipación no menor a 
cinco (5) días. 

El Revisor Fiscal, podrá solicitar a la Junta Directiva o al Presidente la 
convocatoria de Asamblea General Extraordinaria. 

En las Asambleas Generales a cada miembro corresponderá un solo voto, y aquel 
no podrá delegar su representación en ningún caso y para ningún efecto.  

ARTICULO 14°: QUÓ RUM 

La asistencia de la mitad de los miembros convocados constituirá quórum para 
deliberar y adoptar decisiones válidas. Si dentro de la hora siguiente a la 
convocatoria no se hubiere integrado este quórum, la Asamblea podrá deliberar y 
adoptar decisiones válidas con un número de miembros no inferior al cuarenta 
(40%)  por ciento del total de los miembros legalmente habilitados. 

ARTICULO 15°: DECISIONES 

Por regla general las decisiones de la Asamblea General se tomarán por mayoría 
absoluta de votos de los asistentes. Para la reforma de los Estatutos, la fijación de 
aportes extraordinarios, la transformación, la fusión, la incorporación y la 
disolución para liquidación, se requerirá el voto favorable de las dos terceras (2/3) 
partes de los asistentes.  

PARAGRAFO 

En el caso descrito la Asamblea General elegirá un Presidente para dirigirla, 
actuará como Secretario de la Junta Directiva. 

De las deliberaciones y acuerdos se dejará constancia en acta cuyas copias 
deberán guardarse en el archivo de la Junta Directiva debidamente firmadas por el 
Presidente y  el Secretario. 

ARTICULO 16: FUNCIONES DE LA ASAMBLEA GENERAL 

1. Aprobar el orden del día. 
2. Examinar los informes presentados por la Junta Directiva. 
3. Aprobar o improbar los estados financieros del fin del ejercicio. 
4. Fijar los aportes e inversiones extraordinarias. 
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5. Elegir los miembros de la Junta Directiva para periodos de dos (2) años, 

pudiendo ser reelegidos. 
6. Elegir el Revisor Fiscal con su respectivo suplente para periodos de dos (2) 

años, pudiendo ser reelegidos. 
7. Crear los comités que juzgue necesarios para el cumplimiento de sus 

objetivos. 
8. Aprobar con el voto favorable de por lo menos las dos terceras (2/3) partes 

de los asistentes, la reforma de los Estatutos, la transformación función, 
incorporación, disolución y liquidación de la Fundación. 

9. Establecer las políticas y directrices generales de la Fundación para el 
cumplimiento de sus objetivos comunitario y social. 

10. Aprobar el presupuesto anual de la institución y los traslados 
presupuestales debidamente justificados. 

11. Autorizar a la Junta Directiva para realizar operaciones por cuantía superior 
a cinco (5) salarios mínimos legales vigentes mensuales. 

12. Conocer la responsabilidad de los miembros, la Junta Directiva, el Revisor 
Fiscal, los comités y los Funcionarios, para efectos de las decisiones que 
estime pertinentes. 

13. Planificar el desarrollo de la Fundación. 
14. Elegir los miembros, honorarios de la institución. 
15. Las demás que señalen los Estatutos y las Leyes. 

ARTICULO 17°: JUNTA DIRECTIVA   

La Fundación Aguadeña de Medios de Comunicación Social, tendrá una Junta 
Directiva como Órgano de Dirección y Administración. Se reunirá por convocatoria 
del Presidente de la Institución, al menos una vez cada mes. 

La Junta Directiva es el Órgano encargado de dirigir y administrar 
permanentemente los asuntos sociales de actividad comunitaria de la Fundación, 
subordinado a las directrices y políticas de la Asamblea General. 

ARTICULO 18°: ELECCIÓN Y COMPOSICIÓN 

La Junta Directiva estará integrada por cinco (5) miembros hábiles, elegidos por la 
Asamblea General para periodos de dos (2) años, pudiendo ser reelegidos o 
removidos del cargo por la Asamblea. 
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La Junta Directiva elegirá de su seno los siguientes cargos: Presidente, 
Vicepresidente, Secretario, Tesorero y un Vocal. 

 

 

PARAGRAFO 

La Junta Directiva sesionará ordinariamente una vez cada mes y 
extraordinariamente cuando las circunstancias lo exijan, mediante citación del 
Presidente. 

ARTICULO 19°: RECONOCIMIENTO DE LA JUNTA DIRECTIVA 

La Junta Directiva empezará su periodo desde el reconocimiento e inscripción que 
de la misma haga la Oficina Jurídica del Departamento de Caldas.  

ARTICULO 20°: DECISIONES DE LA JUNTA DIRECTIVA 

Las decisiones de la Junta Directiva se tomarán por mayoría de votos y serán 
comunicadas a todos los miembros mediante notificación personal o por fijación en 
sitios visibles. La concurrencia de la mayoría de los miembros de la Junta Directiva 
constituirá quórum para deliberar y adoptar decisiones válidas.  

PARAGRAFO 

Será considerado como dimitente todo miembro de la Junta Directiva que 
habiendo sido convocado faltare tres (3) veces consecutivas a las sesiones 
ordinarias de la Junta Directiva sin causa justificada. 

ARTICULO 21°: ACTAS 

De lo actuado en la Junta Directiva se dejará constancia en acta, que deberá ser 
firmada por el Presidente y el Secretario. 

ARTICULO 22°: RESOLUCIONES 

Los actos administrativos de la Junta Directiva serán para todos los efectos 
Resoluciones firmadas por el Presidente y el Secretario. 

ARTICULO 23°: FUNCIONES DE LA JUNTA DIRECTIVA 
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Son funciones de la Junta Directiva: 

1. Nombrar de su propio seno al Presidente, Vicepresidente, Secretario, 
Tesorero y un Vocal, elegir los comités de Educación, Desarrollo 
Comunitario, Finanzas y otros que requiera para el mejor cumplimiento de 
sus deberes. 

2. Expedir su propio reglamento y presentarlo a la Asamblea General para la 
correspondiente aprobación. 

3. Nombrar los funcionarios que se necesiten para el cabal cumplimiento de 
sus objetivos y fijarte su salario. 

4. Decidir sobre la admisión, superación, exclusión o renuncia de los 
miembros. 

5. Autorizar previamente los gastos extraordinarios que ocurren en cada 
ejercicio. 

6. Autorizar al Presidente para realizar operaciones por cuantía hasta por 
doce (12) salarios mensuales legales vigentes. 

7. Examinar y aprobar en primera instancia las cuentas, los estados 
financieros, la ejecución presupuestal, el balance social, para ser 
presentados a la Asamblea General. 

8. Estudiar y presentar anualmente a la Asamblea General para su 
aprobación, el Presupuesto de Rentas y gastos para la vigencia fiscal 
respectiva. 

9. Aprobar los manuales y reglamentos de carácter administrativo de la 
institución. 

10. Designar el banco o bancos o instituciones financieras donde deben 
depositarse los fondos de la institución y reglamentar la inversión de los 
fondos. 

11. Resolver las dudas que se presenten en la interpretación de los Estatutos, 
con el concepto de la Oficina Jurídica del Departamento de Caldas. 

12. Convocar Directamente a la Asamblea General.  
13. En general, asumir todas las funciones que le correspondan como Órgano 

de Dirección y Administración.  

ARTICULO 24°: AUSENCIA DEL PRESIDENTE 

Cuando en caso de ausencia, exclusión, renuncia o fallecimiento del Presidente, 
será remplazado por el Vicepresidente quien tendrá las mismas atribuciones y 
deberes del Presidente. 
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ARTICULO 25°: FUNCIONES DEL PRESIDENTE 

Son funciones del Presidente: 

1. Fomentar, organizar, y dirigir la institución dentro del Marco de la Doctrina, 
Principios y Estatutos, procurando su cumplimiento en todo el ámbito de su 
jurisdicción. 

2. Ejercer la representación legal de la Fundación ante personas naturales o 
jurídicas, públicas o privadas para toda clase de actos administrativos, 
judiciales, comerciales y actualizaciones relacionadas con la buena marcha 
de la institución. 

3. Prescindir todos los actos oficiales de la Fundación. 
4. Convocar a sesiones por lo menos una vez al mes a la Junta  Directiva. 
5. Vigilar la ejecución de los presupuestos aprobados y ordenar con su firma 

las adquisiciones y gastos hasta por una cuantía de tres (3) salarios 
minemos mensuales vigentes. Así mismo celebrar actos y contratos cuya 
cuantía no exceda un valor equivalente a tres (3) salarios mínimos 
mensuales vigente. Todo gasto o acto o contrato que su cuantía sea 
superior a la aquí expresada, requiere la aprobación de la Junta Directiva. 
Para efecto de las anteriores cuantías no sé podrán fraccionar los valores, 
para la celebración de actos y contratos. 

6. Revisar, aprobar y recomendar los proyectos de presupuesto de 
funcionamiento e inversión que hayan de ser presentados a la 
consideración de la Junta Directiva y/o  a la aprobación definitiva de la 
Asamblea General. 

7. Ejercer especial inspección y vigilancia sobre los equipos y recursos e 
ingresos y promover su diversificación e incremento. 

8. Vigilar el cumplimiento de los Estatutos, Reglamentos y Decisiones 
tomadas por la Asamblea General y la Junta Directiva. 

9. Elaborar los informes que requiera la Junta Directiva y la Asamblea 
General. 

10. Abrir con el Tesorero las cuentas bancarias, firmar, girar, endosar y 
descargar títulos, valores y otros documentos de créditos relacionados con 
la actividad económica de la Fundación. 

11. Informar mensualmente a la Junta Directiva sobre el estado económico de 
la Fundación apoyados en los respectivos estados financieros elaborados 
por el Tesorero. 
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12. Impulsar programas de capacitación y formación para todos los miembros 

en asocio con otras instituciones cuyos objetivos sean análogos. 
13. Las demás que se señale la Asamblea General, la Junta Directiva, así 

como las que sean indispensables para que se cumplan estos Estatutos y 
los objetivos de la institución. 

ARTICULO 26°: PRESIDENTE, DELEGACIÓN DE FUNDACIONES 

El Presidente podrá con la previa autorización de la Junta Directiva, delegar 
alguna o algunas de las funciones señaladas en el artículo precedente, en el 
Vicepresidente o en cualquier otro miembro o funcionario de la institución, en 
forma permanente o temporal, mediante el otorgamiento de poder especial o 
general en los que se especifiquen en forma detallada lo que es objeto de 
delegación.  

ARTICULO 27°: POSESIÓN 

El Presidente se posesiona ante la Junta Directiva en pleno. Los demás miembros 
de la Junta Directiva se posesionarán ante el Presidente. 

ARTICULO 28°: EL VICEPRESIDENTE 

El Vicepresidente tendrá las mismas funciones y deberes del Presidente, en caso 
de ausencia, exclusión o fallecimiento de éste. 

ARTICULO 29°: EL SECRETARIO 

Son funciones del Secretario: 

1. Firmar conjuntamente con el Presidente, la correspondencia y los 
documentos que por naturaleza requiera su firma. 

2. Llevar los libros de actas de la Asamblea General, de la Junta Directiva y el 
Registro de los miembros. 

3. Ordenar el archivo de la institución. 
4. Asesorar a todos los comités en el diligenciamiento de los informes y 

cuadros establecidos que requieran presentar.  
5. Elaborar con el Presidente la agenda de trabajo motivadas por reuniones o 

cumplimiento de comisiones. 
6. Preparar la respuesta a la correspondencia llegada para su correspondiente 

revisión del Presidente. 
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7. Las demás que le sean asignadas por la Asamblea General, la Junta 

directiva y los Estatutos. 

ARTICULO 30°: EL TESORERO 

Son funciones del Tesorero: 

1. A tender el movimiento de caudales, percibiendo todos los ingresos y 
efectuando los pagos que ordene la Junta Directiva y el Presidente. 

2. Consignar diariamente en las cuentas bancarias de la Fundación los fondos 
recaudados provenientes del cobro de los aportes y cuotas ordinarias y 
extraordinarias de todos los miembros voluntarios activos, y firmar con el 
Presidente los cheques que se giren contra dichas cuentas, así como girar, 
endosar y descargar títulos, valores y otros documentos de crédito 
relacionados con la actividad económica de la institución. 

3. Elaborar, legajar y conservar con cuidado los comprobantes de caja y pasar  
diariamente relación al Presidente sobre los ingresos y egresos de los 
fondos. 

4. Llevar al día los libros de caja, bancos y los demás de la Ley. 
5. Facilitar a los miembros de la Junta Directiva y al Revisor Fiscal todos los 

libros y documentos para su correspondiente revisión. 
6. Ejercer las operaciones de contabilidad, conforme a las orientaciones de la 

Junta Directiva. 
7. Elaborar mensualmente todos los estados financieros y demás informes 

que requiera la Asamblea General y la Junta Directiva. 
8. Las demás que le asigne la Asamblea General, la Junta Directiva y los 

Presentes Estatutos.  

ARTICULO 31°: EL VOCAL   (MIEMBRO) 

Serán funciones del Vocal las que le  asigne la Asamblea General, la Junta 
Directiva y los Estatutos. 

ARTICULO 32°: EL REVISOR FISCAL 

La Fundación Aguadeña de Medios de Comunicación Social, tendrá una Revisión 
Fiscal con su respectivo suplente, quienes deberán demostrar sus conocimientos 
en contabilidad y normatividad jurídica aplicable a esta clase de instituciones, 
nombrados por la Asamblea General para periodos de dos (2) años, pudiendo ser 
reelegidos o removidos del cargo por la Asamblea General. 
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ARTICULO 33°: RESPONSABILIDAD 

El Revisor Fiscal responderá de los perjuicios graves que ocasionen a la 
Fundación, a los miembros y a los terceros por  negligencia o dolo en el 
cumplimiento de sus funciones. 

ARTICULO 34°: FUNCIONES DEL REVISOR FISCAL 

Son funciones del Revisor Fiscal: 

1. Efectuar el arqueo de fondos de la Fundación cada vez que lo estime 
conveniente y velar que todos los libros estén al orden del día, de acuerdo 
con el Plan de cuentas y procedimientos contables aprobados por el 
Gobierno Nacional. 

2. Firmar, verificar su exactitud, todos los balances, cuentas, estados 
financieros y documentos que deberán rendir a la Junta Directiva y a la 
Asamblea General. 

3. Comunicar con la debida oportunidad al Presidente, a la Junta Directiva o a 
la Asamblea General, según sus casos, las irregularidades que detecten en 
el funcionamiento de la Fundación. 

4. Inspeccionar asiduamente los bienes de la Fundación y procurar que se 
tomen oportunamente las medidas de conservación y seguridad de los 
mismos y de los que ella tenga por cualquier otro título. 

5. Impartir las instrucciones, practicar las inspecciones y solicitar los informes 
que sean necesarios para establecer un control permanente sobre el 
patrimonio de la institución. 

6. Confrontar fiscalmente los inventarios y precios. 
7. Comprobar por todos los medios posibles la autenticidad de los saldos de 

los libros auxiliares. 
8. Cumplir las demás funciones que le señale las Leyes, los Estatutos, y las 

que siendo compatibles con las anteriores, le encomiende la Asamblea 
General. 
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CAPITULO VI 

COMITES 

ARTICULO 35°: COMITÉ DE FINANZAS 

La Fundación tendrá un comité de finanzas integrado por dos (2) miembros 
legalmente habilitados con sus respectivos suplentes personales, elegidos por la 
Junta Directiva para un periodo de dos (2) años, pudiendo ser reelegidos o 
removidos por la  Junta Directiva. 

ARTICULO 36°: SESIONES 

El Comité de Finanzas sesionará ordinariamente una (1) vez al mes y 
extraordinariamente cuando lo estime necesario por derecho propio o a petición de 
la Junta Directiva, el Presidente o el Revisor Fiscal. 

ARTICULO 37°: FUNCIONES 

El Comité de Finanzas ejercerá sus actividades de acuerdo con las normas que la 
hayan trazado la Junta Directiva y tendrá como función principal: la 
implementación de campañas, programas, proyectos y demás actividades que 
ayuden a conseguir recursos para el cumplimiento de los objetivos de la 
Fundación. También debe presentar un informe anual a la Asamblea General.  

ARTICULO 38°: COMITE DE DESARROLLO COMUNITARIO 

La Fundación tendrá un Comité de Desarrollo Comunitario conformado por dos (2) 
miembros legalmente habilitados con sus respectivos suplentes personales, 
elegidos por la Junta Directiva para un periodo de dos (2) años, pudiendo ser 
reelegidos o removidos por la  Junta Directiva. 

ARTICULO 39°: SESIONES 

El Comité de Desarrollo Comunitario sesionará ordinariamente una (1) vez al mes 
y extraordinariamente cuando lo estime necesario por derecho propio o a petición 
de la Junta Directiva o el Presidente. 

ARTICULO 40°: FUNCIONES 

El Comité de Desarrollo Comunitario ejercerá sus actividades de acuerdo con las 
normas que le haya trazado la Junta Directiva y tendrá como función principal: 
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ejecutar todos los programas de educación y formación comunitaria y a la vez 
desarrollar las acciones que propendan por la participación comunitaria y el 
desarrollo de la comunidad social. Además debe presentar anualmente un informe 
de actividades a la Asamblea General. 

ARTICULO 41°: COMITÉ DE EDUCACIÓN 

La Fundación tendrá un Comité de Educación conformado por dos (2) miembros 
legalmente habilitados con sus respectivos suplentes numéricos, nombrados por la 
Junta Directiva para un periodo de dos (2) años, pudiendo ser reelegidos o 
removidos por la  Junta Directiva. 

ARTICULO 42°: SESIONES 

El Comité de Educación sesionara ordinariamente una (1) vez cada mes y 
extraordinariamente cuando las circunstancias lo requieran. 

ARTICULO 43°: FUNCIONES 

El Comité de Educación tendrá como función principal diseñar, preparar y ejecutar 
programas de educación comunitaria, participación ciudadana y en general todos 
los programas educativos que promueva la comunidad. 

ARTICULO 44°: ACTAS DE LOS COMITES 

Todos los comités mediante actas debidamente firmadas dejarán constancia de 
sus actuaciones. 
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CAPITULO VII 

SISTEMA DE ELECCIONES 

Para la elección de la Junta Directiva, la Asamblea General utilizará el sistema de 
cociente electoral, aplicando el procedimiento señalado a continuación: 

1. La Presidencia de la Asamblea declara un receso por tiempo prudencial 
para que los miembros elaboran las planchas en forma más amplia y 
democrática posible.  

2. Terminado el proceso se procederá a la inscripción y el registro de las 
planchas ante la mesa directiva de la Asamblea la cual procederá a fijar los 
nombres de los miembros que las integran en lugar visible para que se 
conozcan las alternativas a su elección. 

3. La elección deberá efectuarse por votación secreta en papeleta escrita en 
la que cada miembro legalmente, habilitado consignara el número de la 
plancha de su elección. 

4. La Asamblea propondrá los nombres de dos (2) personas miembros o no, 
que se hallen presentes para que integren la comisión escrutadora. 

En todo caso dichas personas no podrán ser de las que aparecen en plancha, con 
el fin de garantizar el máximo de pulcritud en el conteo de los respectivos votos. 

ARTICULO 46°: PROCEDIMIENTO SINO EXISTIERE UNANIMIDAD 

Si para la elección no existiere unanimidad se procederá de la siguiente forma: 

1. El cociente electoral se obtendrá dividiendo el total de votos emitidos por el 
número de cargos a proveer. 

2. El número de votos emitidos por cada plancha se divide por el cociente 
electoral para obtener el número de directivos electos por cada plancha. 

3. Si quedan cargos por proveer, se llenarán con candidatos de las planchas 
que tengan residuo de mayor a menor. 

PARAGRAFO 

La elección del Revisor Fiscal y su suplente se hará en forma separada por 
plancha conformada por el principal y su respectivo suplente y será electo 
quien obtenga la mayoría de votos emitidos por los asambleístas.  
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CAPITULO VIII 

INCORPORACIÓN �± FUSIÓN �± TRANSFORMACIÓN 

ARTICULO 47°: INCORPORACIÓN �± FUSIÓN �± TRANSFORMACIÓN 

La Fundación por decisión de la Asamblea General convocada para tal efecto, 
mediante el voto favorable de las dos terceras (2/3) partes de los miembros 
que contribuyen al quórum reglamentario, podrá: 

1. Incorporarse o incorporar a otra Fundación de la misma naturaleza. 
2. Fusionarse con otro u otras de naturaleza semejante contribuyendo una 

nueva fundación. 
3. Transformarse en otra clase de persona jurídica. 
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CAPITULO IX 

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 

ARTICULO 48°: DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 

La Fundación Aguadeña de Medios de Comunicación Social podrá disolverse 
mediante acuerdo de la Asamblea General con el voto favorable de las dos 
terceras (2/3) partes de los miembros que constituyen el quórum reglamentario. 

PARAGRAFO 

La Resolución de desilusión deberá ser puesta en conocimiento público mediante 
aviso en un periódico de circulación regular en el domicilio de la entidad.  

ARTICULO 49°: CAUSAS 

La Fundación podrá disolverse por cualquiera de las siguientes causas: 

1. Por acuerdo voluntario de los miembros. 
2. Por reducción de los miembros. 
3. Por incapacidad o imposibilidad de cumplir el objeto social para la cual fue 

creada. 
4. Por fusión o incorporación a otra fundación. 

ARTICULO 50°: LIQUIDACIONES 

La Asamblea General nombrará los miembros liquidadores, quienes actuarán de 
conformidad al siguiente orden de prioridades: 

1. Gastos de liquidación. 
2. Salarios y prestaciones sociales ciertos y ya causados en el momento de la 

liquidación. 
3. Obligaciones fiscales. 
4. Créditos hipotecarios y prendarios. 
5. Obligaciones con terceros. 

PARAGRAFO 

Los bienes o remates que quedaran, serán transferidos a una entidad sin ánimo 
de lucro y con objetivos afines. 
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CAPITULO X 

INTERPRETACIÓN, REFORMA DE LOS ESTATUTOS Y  

APLICACIÓN DE NORMAS 

ARTICULO 51°: INTERPRETACIÓN 

En caso de duda sobre la interpretación de cualquier artículo estatutaria, se estará 
a lo que adopte la Oficina Jurídica del Departamento de Caldas. 

ARTICULO 52°: REFORMA DE LOS ESTATUTOS 

La reforma de los Estatutos sólo podrá hacerse en Asamblea General mediante el 
voto favorable de las dos terceras (2/3) partes de los miembros y en dos (2) 
sesiones con media (1/2) hora de receso. Se debe convocar extraordinariamente 
para tal efecto. 

ARTICULO 53°: APROBACIÓN DE LOS ESTATUTOS 

Los presentes Estatutos fueron aprobados en las Asambleas Generales de 
miembros realizadas en la ciudad de Aguadas así: 

 

 

 

 

 

 

  

 

 


